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y IITCURSOS KnURAlES 

CCIN\I'f"NCICIN SOBRE EL 
COMERCIO INTERNACIONAL 
DE ESPECIES AMENAZADAS 

DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

Hoja De 

1 
1. CERTIFICADO CITES ORlG!NJ',L N.o. 

MX 8 280 2 
2. Válido hasta 3Q.dic.16 

~ 
O 
O 
[] 

IMPORTACIÓN 

EXPORTACiÓN 

REeXPORTACiÓN 

OTROS 

plDESiiNATARIO (NOM8REY DIRECCIÓN) 4. TITULAR (NOMBRE '( OIRECC:ÓN, PA1SJ 

ALOEASA MEXICO, S.A. DE C.V. I ALDEASA MEXICO, S.A. DE C,V. 
CARRETERA CAIICUN • CHETUt.lAL Km. 22.1; 
COL ALMACEN FRENTE A LA ADUANA, 
BENIlO JUAREZ, a. ROO. 
77500 M~XIGO, 

3 •. Pais de destino MÉXICO 
S. Condidones espedales 

COM ERCíAl{T) 

CARRETERA CANCUN • CHETUMAL Km. 22.5 
COL All.IACEN FRENTE A LA ADUANA. 
6ENITO JUAREZ, Q. ROO. 
77500 • MÉXICO. 

6. NOMBRE. DIRECCiÓN '( PAls DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATNA 

SUBSECRETARiA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCiÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL No. 223 

COLANÁHUAC 

DELEGACiÓN M[GUEL HIDALGO 

C.P. 11J20 • MÉXICO, D.F. 

• y nombre ci.ntífico 

) del anemal o planla 
9. Oo.s<:tipción parte o éerivado; ",arc,", o 

números da !dM\if,csc!ón (ooadlsoxo .• i.os) 

10. Apénd:<;e y 
Proce-ienc'a 

11, C1:nt'dad: nCm¡;ro de l1a, To(.1 óxport&dQ! Cupo 

xxxxxxxxxx 
12, País oe O/Ígen' 

12. PaT. de origen' Permiso No. 

4 

12. pals de origeo' PecmisoNo. 

S 

12. Pais de O:1goo' 

íensís 
PULSERA PARA !lElOJ 

129 Pals de la ulFma ree,po.'!aC:Ófl 

SUIZA 

129. Pai. de la u¡¡¡ma r9a)(jlO<tacíÓfl 

---~~-

12a Pais de la- ú1tlma reex.oorl.a.:;'ón 

128. psi. de la últimá reex)XlrtatiÓl'l 

13. Esle Certificado es eni¡:do por la Auto<idad Adm:nis!fllt,va CITES México. 

lIW 

No. <1" "".vc"""" 
lGCH03010G 

xxx 

No, de certmeado 

No de cerURcado 

No. de cer!if¡ca"" 

D:RECCIÓ¡"¡ GE l/ERAL DE VIDA SILVESTRE ¡"iiR~~h~~~~~1~~;:oCso;:'~~~~~~Z:~~~"ios 
f,IIGllE.L ÁrwEL COB!A.~ GAVI~O 

México, D,r~ 30.ju n·1S 

2 
PIEZAS 

feclla 
08·abr·1S 

XXX 

Fecha 

Fecha 

fecha 

120, No, de la cp¿(adón" 
o fecha de la ¿..'jQl1:s.;:ioo ..... 

12:o.1\'{J, de la cp¿1ao<h1 H 

(: f~:f":J de la z:jql,.:i~9.;1i •• ~ 

120. No. de la (¡.~rad&l·· 
o fed1a de la ~dq1,;:"~'d'ón H. 

------'>->,,>.-,-,-
12b_ No)_ de la Up.;-tatiM·~ 

o tema de la v:~1J:5:·6.,n ..... 

LUGAH FECHA ESTAMPILLA CITES 

14. Aprobacíón de la 1r,IPORTACION· DEFI'IITIVA 

FECf-lA FlRliA SeICo y cargo or,6al 

(CONDICIONES AL REVERSO) CERTIFICADO CITES No. a 2 8 o 



----------- - -

i 

Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronterizo 
autorizado por esta Secretaría, se le sugiere que preferentemente utilice las aduanas siguientes: 

I I ; 

;I,~ ',Sono,,_ 

I )de, ¡ , I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterizQ, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (15-Abril-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

.. Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

.. Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verif.icación sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado ·CITES de exportación o reexportación mexicano, en el que conste 
la verificación efectuada por la PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales. 


